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Atendiendo a que la Policía Nacional (SIJIN) permaneció silente al 

requerimiento que se le hizo en auto del 17 de febrero de 2022 y por medio del 
oficio N°022-0416 del 24 de febrero de 2022, por secretaría ofíciesele nuevamente 
para que en el término de quince (15) días informe al despacho el trámite dado al 
oficio N°022-0005 del 11 de enero de 2022, radicado a través de correo electrónico, 
sumado a ello enúnciese la placa del rodante.  

 
Puntualícese además que, de no acatar la orden en el término señalado se 

verá inmersa la entidad en las sanciones contempladas en el artículo 44 del C.G.P.  
 
De otra parte, no se accede a la solicitud que presentó el apoderado de GM 

Financial Colombia S.A. Compañía de Financiamiento, en la medida que se 
dispuso la remisión del link en el mes de septiembre, octubre y diciembre de 2022, 
tal como obra en los archivos 05, 06 y 07 del expediente en línea. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

RAFAEL JAIME MUÑOZ BETANCUR 
JUEZ 
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